
conalep
Colegío Nacional de Educación Profesional Técnica

I CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-OAX-DD1-FOT-2D18 DE ESPACIOS PARA LA PRESTACiÓN
DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA REPRESENTAOO POR LA M. EN H.P. BELÉN DiAl ÁLVARE2 EN
SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A QUIÉN EN LO
SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA OTRA EL C. FRANCISCO HERNÁNDEZ
GARcíA A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE CONOCERÁ COMO "EL COMODATARIO", y A QUIENES EN
FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DE LAS DECLARACIONES
Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- DECLARA EL "CONALEP" PORCONDUCTOi DE SU REPRESENTANTE:

1.2.

1.5.

1.6.

1.1. QUE ES UN ORGANISM0f'YSLlCO DESCENTRALIZADO DEL EST¡>,D.O, CON PERSONALIDAD
JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS CRE¡>J)O POR DECRETO PRESlqENCIAL DEL 27 DE
DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN ELOIARlo. OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO
MES Y ,AÑo, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICI6N DE EDUGACIÓN PROFESlo.NAL TÉCNICA
CON LA FINALIDAD qE SATISfACER LApEMAlliDAD§PERSO,,!AL TÉCNICO CALIFICADO PARA
EL SISTEMA.PRODUqflVO pELPAlS, ASI COlvlO§DUgACIÓN qEEÍAqHILLERATO D§"!TRO DEL
TIPO MEqlo. SUPEflIOfl,'lJE·qONF'OflMlqADCo.NLo.S D!yEfl$,OpQUE REFORMAN EL
DECRETO QUE CREAA ·'ELi.coNALEP"iDE'FECHA220E NOViEMBREDE1993 PUBLICADO EN
EL DIAf>IO'OFICIAL DE LAF~qERACIÓN'E~?qÉ DICIEM¡¡REqÉ1~'ll3.Y.P¡¡;~ECHA290EJULI0
DE 2011 ,PUBLICADO ENE(.QIARIO:.OFICIALOELA FEDERAGI6N,EL4 ClE;'AGOSTOtlE 2011.

QUE COMPAREGE ENEST;AGTO~E;P~E¿EN+AÓO PORLAM. ENH.I". ¡jaÉN DiAl ÁLVAREZ,
EN SU CARÁCTER D§ DIRE;GTORA DE:INFRAESTRUGTURA YADQUISICIONE;S DEL COLEGIO
NACIONAL DE EDUGAGIÓN PROFESIONAL. TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER
PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y ClOMINIO L1MITADOS,MI$MOQUE ACREDITA CON
E;SCRITURA PÚBLlCANÚM§Ro. 8;072, DE FgC;HA 30 DE MAYO OE;Lt018 PROTOCOLlf,ADA
ANTE LA FE DE;LNOTARlo.PÚBLIGONo'8j,DgLESTADO DEMÉXICO, LlCgNGIADOROBgRTO
SÁNCHEZ LIRA.

QUE TIENE E;Sl'ABLECIDÓ.EL PLANTEL "CONALEP"SAUNACRClZ PARA CUMPLIR CON sus
OBJE;TIVOS ENCOMEND!'DQSENSU DÉCflETODE PRlOACIÓN. YI"ARAE'LLO ES NlOCESARIO
OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSo.NAS QUE Aq\JqAN A ÉSTE. EL 'S:VICIO DE;
FOTOCOPIADO PARA LO QUE gUENTA Co.N LOS ESPACIOSPARA DICHO SERVICI

QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ¿ ,LA

CLAVE CNE781229-BK4 •.: ". •.• " .•..•.•..' 'V
~1~:i:~~~~L;~'~~~S~~=R,U¿~I~~8~~s~~~g~Ouit~()pONGACIÓNPLAYA/-' ••~,.

QUE SEÑALA COM()ÓO¡;llc;Jí'.I<;ii~EGÍ\J.- DE;~A!..(NIº,AÓ'.!>J?MINISTRATIVA EL DE LA"~
REPRESENTACiÓN ESTATAL D,E "lOL CO,,!~Ef'¡'§N EL Epj'¡>,DODE ON<ACA CON SITA EN LA "-~
CALLE DE CALZADA PORFIRIO DIAZ 221COL.R¡;;FORMA C.P. 680500N<ACA ON<ACA y/o EL
DE LAS OFICINAS NACIONALES DE "EL CONALEP" UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPflEMBRE
NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LAzARo CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO C.P.
52148.

1.3.

1.4.

I

11.- DECLARA "EL COMODATARIO"

I

11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO DE
FECHA 13 DE FEBRERO DE 1960, ACTA NO. 114, EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO
CIVIL NÚMERO 1, DE PASO DE OVEJAS ESTADO DE VERACRUZ, Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL DE ELECTOR CON NÚMERO 2220027867017, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL, DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO
ANEXO NO. 1.

,¡,,·i"·~;"rl;"ln"·"'I\.i,', ~: (',.,¡ ,\,,',',', r. '""\.,"1',>\.:.,.,',,,1";\ ",'r,;¡1",1"\'\':'\¡<.'(",I..:I';'.', I,!",
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11.2. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN EL PRESENTE
ACUERDO DE VOLUNTADES, ASí COMO TENER CONOCIMIENTOS Y CAPACIDAD TÉCNICA
NECESARIA PARA CUMPLIR, CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

11.3.- QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

1104.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA SANCIONADO O
INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA PARA PRESTAR CUALQUIER
CLASE DE SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO
JUDICIAL O ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL PATRIMONIO DEL CONALEP.

11.5. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO f'EDERAL DE CONTRIBUYENTES CON CLAVE
HEGF600213FDO, y QUE PARAACREDITARLO EXHIBE CÉDLJLA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL,
DE CONFORMIDAD CONLA LEY Di; IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEJANDO FOTOCOPIA DE
LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL ANEXO NO. 1.

11.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILJOFI$CAL EN SIETi; MANZANA 6 CASA 6 COLONIA
PITAYAL SANTO DOMINGO TEHUÁNTEi"EC, cipo 70760, Orv<ACA MISMO QUi;SE!\iALA PARA
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

111.- DECLARAN AMBASPARTE$:

111.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTELAipERSONALIDAD
OSTENTAN. •

CON QUE SE

111.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUf'ICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

111.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEf''' OTORGA y "ELCOMODATARIO" ACEPTA EL
PRESENTE COMODATO .' DE E:SPACIOS PARA LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO DE

I FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

;~~
CJL A U S U~!\,;<: . ... ...J...... //.',>

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA AL "¿OM~Q,¡..Tf\RIO" ENcOMODATO EL ESPACI9iP ~ LA .//
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADQ,I;N EL PLANTEL SALINA CRUZ, CON OOMICILI N /
PROLONGACiÓN PLAYA ABIERTA SIN, COL. SAN JUAN MIRAMAR, C.P.70680,SALINACRUZ,OAX. ,/)(.

SEGUNDA.- DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ CAMBIAR CUANTAS .•••, •• ,
VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVJtIO '"',
PREVIA NOTIFICACiÓN QUE: REALICE "EL CONALEP" A EL "COMODATARIO" CON 15 DIAS -'-,
NATURALES DE ANTICiPACiÓN EN LA INTELIGENCIA QUE EN .CASO DE QUE SEA NECESARIO "
CAMBIAR EL ESPACIO LOSGASTOS'CORRERÁN EXCLUSIVA CUENTA DEL "COMODATARIO". "

,...... ")</

TERCERA.- "LAS PARTES" ACUERÓAN cjl.JED~~IV,.,¡s9DE0)i,f,IATURÁLEZA DEL CONTRATO "EL
CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCiÓN ECONÓMI9A PQ~ELAPROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS,
SIN EMBARGO, "EL COMODATARlO" DEBERÁ, OTORGAR 13.31 (TRECE PUNTO TR8NTA Y UNO)
APOYOS POR SEMESTRE DE CONFORMIDAD A LA OFERTA PRESENTADA POR "EL COMODATARIO"
LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PARA ALUMNOS QUE CUMPLAN
CON LOS CRITERIOS SE!\iALADOS PARA LA DISTRIBUCiÓN DE BECAS, EXTERNAS Y ESTIMULOS
ECONÓMICOS OTORGADOS POR EL SECTOR PRODUCTIVO, PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO A LAS Y
ALUMNOS DE LOS PLANTELES ADSCRITOS AL SISTEMA CONALEP

V' ti·,·, s': ¡,b~'n\;:·,' :;;'L ),j 1\1 ,CI,I I :¡'/e,'.' (, ("\",1,:)-;. ))",¡ 'V,",', .. 1",:'1 ;',ch ,1<, \h'"i(:'!J:i' :i:c:!t?,
rC!.,':i 'H" o: (::- ,"~)" 10S.1f) ,,~AI~: :~;;; •. tW\\,.goh.J1P':i('<Hlilh'p
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PARA LO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE PROCEDERÁ A REALIZAR SUPERVISIONES
ALEATORIAS POR PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL DEL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS
RECIBIDOS POR LOS ALUMNOS DE ACUERDO AL ACTA DEL COMITÉ DE BECAS INSTITUCIONAL DEL
PLANTEL, PRESENTADA POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE OTORGA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE AL
I ESTABLECIMIENTO QUE SE DA PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO; POR LOQUE

QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERIA BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O
NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA FINES DISTINTOS A LOS INDICADOS EN ESTE
CONTRATO.

"EL COMODATARIO" PRESTARÁ EL SERVICIO SIN DISCRIMINACiÓN ALGUNA AL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, DOCENTE, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN AL
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO CONSECUENCIA
LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN EL SUPUESTO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO PE FOTOCOPIADO, EL "COiVIOPATARIO" PODRÁ
PRESTAR LOS SERVICIOS DE IMPRESIÓN,DEDOCUMENTOS DIGITALES, SERVICIO DE
ENGARGOLADO, VENTA DE DISCOS GRABABLES, MEMORIAS USB Y VENTA DE ARTlcULOS DE
PAPELERIA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS. QUEDANDO ESTRICTAMENTE
PROHIBIDO LA VENTA DE OTROS ARTíCULOS AJENOS AL OElJETO DEL SERVICIO QUE SE/PRESTA

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE POS AfIlOS. c;ONT,l\[jOSAPIIRTIR PE SU FIRMA,
VENCIDO DICHOPLAZO "EL COt-lA~!3''' P9DRÁOTOR\3AR UNNUEVOpOMOI)ATO 'f:. LA "PERSgNA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCiÓN /OEINFRAESTRUCTU,RAYADQUISICIONESDESIGNE,
DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTAELPROCEDIMIENTO RESPECTIVO.

SEXTA.- EL PAGO POR EL SERVlCIOOE ,ENER{:¡JAELECTRICA QUE bEBERÁ PAGAA"EL
COMODATARIO", CORRESPONDEF¡ÁAL 3%DELACANTIDAD TOTAL APAGf:.R BIM",$TRALMENTE QUE
POR DICHO SERVICIO DEVENGUE.EL PLANTEL.' CANTIDAD QUE DEBERÁ SER DEPOSITADA EN EL
NÚMERO DE CUENTA QUE PREVIAMENTE i.cE NOTIFIQUE "EL c;ONALEP", EN UN PERIODO NOMÁYOR

A 5 DIAS HÁBILES A Pt>RTIR OE ~OTIFICADOEL IMPORTE ./,> ••••.. ••.. •••• "«

~E~~~ASfl~6~~~)j3N~EDi~E~~eJ;~:~~~.~~~I~~EE.~BE~~~,;,N~~~~0IS~~
COMODATARIO" SIN RETRIBUc;lÓNALGUNA POf{ Pf:.RTE DE "EL C9NALEP". POR LOt,4Ñ~,EL
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVAe'TE('olpRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHODEREAll~ /'
~~~~A~:~S~~2~,;g~ESALEATORIAS A EFECTODEVERIFICAR EL ESTADO EN QUESEENCUEN /"<
SI "EL COMODATARlO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ RESPONSAB' ""'"
DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISiÓN CAUSEN A "EL CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER" •.
LAS REPARACIONES O REPClSICIONES Y PODRÁREQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS "-'"
DAÑOS A "EL COMODATARlO". '

''-.,
OCTAVA.- PARA LA PRESTACiÓN DELSERVIi:IO"EL COMODATARlO" SE OBLIGA A

1.- ENTREGAR AL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, LA RELACiÓN DE LOS PRODUCTOS QUE
SE PONDRÁN EN VENTA INCLUYENDO LA LISTA DE PRECIOS CORRESPONDIENTE.

11.- ENTREGAR LA RELACiÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE AL "SPACIO
DADO EN COMODATO,

111.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACiÓN POR ESCRITO, EL CIERRE TEMPORAL POR
CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN, EL CUAL NO DEBERÁ SER MAYOR 10 DíAS
HÁBILES.

IV.- NO REALIZAR PUBLICIDAD DE OTROS SERVICIOS, DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO,

(> I ¡,-. lil ,'], S'r\i,~mkc' ~o_ ) .,'- NI, ,e,,1 Liri1'() c., l'kn.l';, :,'h:kp;T, F,;t;;¡j(, ,k ),k\i(,;'J, CT ;,;~ ljt1
Td ,':1, 'w' (Ji 1; ~:~i '" 1 (1;" lO ';-,1, X\\:,\ \\\\"\-.gof¡,J1)'/(:(JIl¡¡lto p
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NOVENA.- "EL COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEBERÁ ACATAR
LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL CON RESPECTO A LA
REPRODUCCiÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA LEY
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU REGLAMENTO, EN PARTICULAR, LO SEIiIALADO EN EL
ARTIcULO 148 DE LA CITADA LEY (EN CASO DE QUE APLIQUE)

DÉCIMA- "EL CDMDDATARID" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE MANERA ALGUNA EL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO SIN LA AUTORIZACiÓN PREVIA Y
POR ESCRITO DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL
CDMDDATARID" AL ESPACIO ASIGNADO QUEDARÁN EN BENEFICIO "DEL CDNALEP", NO TENIENDO
DERECHO EL PRIMERO A PEDIR RETRIBUCiÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA PRIMERA. "EL CDMDDATARID" SE OBLlGNA CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
DENTRO DE LOS DIEZ DíAS HÁBILES SIGUIENTES, A LA FORMALIZACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
MEDIANTE LA PRESENTACiÓN DE CHEQUE DE CAJA CHEQUE CERTIFICADO O PÓLIZA EXPEDIDA
POR LA ORGANIZACiÓN AUXILIAR DE CRÉDITO AUTORIZADA PARA TAl. EFECTO, A NOMBRE DE "EL
CONALEP", POR EL EQU IVALENTE Al. NÚMERO TOJAL DE APOYOS OFERTAqOSgN CADA SEMESTRE
POR VEINTE SALARIOS MíNIMOS VIGENTES DE LA ZONA EN DONDE SE ENCUENTREUBICADO CADA
PLANTEL.

I

DÉCIMA SEGUNDA.- UNA VEZ VENCIDO EL CONTRATO, "EL COMDDATARlD" DEBERÁ ENTREGAR A
EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EL ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO
DE FOTOCOPIADO EN BUEN ESTADO Y CON TODAS LAS PARTES QUE LO COMPONEN, DE ACUERDO
AL INVENTARIO PRESENTADO POR "EL CONALEP".

DÉCIMA TERCERA- "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL CASO DE QUE EL
"COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECEN, POR
LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE

E~~~~~~~~D~C~6~~;T~OS 10 DIAS HÁBILES, A PARTIR DE QUE "EL CONALEP" LE NOTIFIQUE

DÉCIMA CUARTA.' "EL COMODATARlO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR SU CUENTA TODAS
Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO. ASí COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS AL TITULAR DE LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA, A MÁS TARDAR EN 30 DíAS HÁBILES CONTADOS A P TIR DEL DíA
SIGUIENTE A LA NOTIFICACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN.

,
I

DÉCIMA QUINTA,· "EL COIlllDDATARlO"JSEOBLlGÁ BAJO SUJEXCLUSIVA RESPONSÁBIC A
CUMPLIR TObAsYr::;ADA UNA QNA8 LEYES,REGLf\MENTOS:[)gCRETOS,ACUERÓgSSVDEf\;\As //
DISPOSICIONES LEGALES QUELE§EAN APLICABLES AtAPRESTACI\{NDEL SERVlélo,.PEBIEN.¡JO.JJ"/
PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS,MULTAS Y DEMASPRESTACIONES---)}(
QUE ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAB ACTIVIDADES QUE?,f ••••••,
"EL CDMDDATARID" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO. ¡} '.

jr "',

DÉCIMA SÉXTA.- "EL CDMDl)ATARl9". DARÁ EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO LOS DíAS HÁBILES Y •.""••.."
DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAEL TITULARDE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. "

DÉCIMA SÉPTIMA. - EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SUPERVISARA QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBSERVEN LAS NORMAS DE SANIDAD E HIGIENE
QUE ESTABLEZCA LA SECRETARíA DE SALUD Y QUE MANTENGAN CONSTANTEMENTE LIMPIO EL
ESPACIO, ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL CDMDDATARID" SE OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR CUIDADOSAMENTE LAS
DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROTECCiÓN CIVIL, AHORRO DE ENERGíA SALUD Y SEGURIDAD,
QUE DICTE "EL CDNALEP" Y LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EL CUAL TIENE LA OBLIGACiÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO A
"EL CDMODATARID" OPORTUNAMENTE.

DÉCIMA NOVENA.- "EL COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER PRECIOS ACCESIBLES DE
FOTOCOPIADO A LOS ALUMNOS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y UNIDADES

I
j ::]; 1,' 16 ,j" .';"l'li('lIlb,'c' ,'\il!. ),.r" NI" Cul. i .'iZ:li'ú C'nh,n:h. ;\h'''qJl\: .1';,'1 ;11.1:> di, M,\\ic(;, I;/' ;'¡:JI¡<'<

rdd- 'nI! (11 (7 ;,:!l::'~ t I)~: (00 (,xL::\ X\X I'ww.y;oh.Ill,(¡'L'Ollalep
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ADMINISTRATIVAS DONDE OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE
UN MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LOS PRECIOS DEBERÁN ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO ASIGNADO.

VIGÉSIMA.- PARA EL CASO DE SER CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO, "EL COMODATARlO" CUBRIRÁ A "EL CONALEP" LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE DICHA
SITUACiÓN JURIDICA GENERE.

VIGÉSIMA PRlMERA.- "EL COMODATARlO" DEBERÁ PRESTAR EL SERVICIO DE MANERA DIRECTA
SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y EN CASO DE REQUERIR PERSONAL, ÉSTE NO TENDRÁ RELACiÓN
LABORAL ALGUNA CON "EL CONALEP", POR LO QUE LA RELACiÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ
DIRECTAMENTE CON EL "COMODATARIO."

POR LO QUE "EL COMODATARlO"SERÁ EL QNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONESLEGALES y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, pE LAS QUE EMANEN DE LEYES FEDERPJ,.ES, ESTATALES y
MUNICIPALES EN MATERIA pE IMPUESTOS, DERECHOS O APROVECHAMIENTgS. LIBERANDO EN
FORMA EXPRESA A "ELCONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMo EN RESPONDERPOR SU CUENTA DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN.SU CONTRA, O EN CONTRA DE "EL c:9NALEP",
POR LO QUE "EL COMODATARIO"ENFORMA ExpRESA LIBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERASURGIR

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODI\TARIO':SE0BLlGA A TRAVÉSDEESTE I¡'¡STRUfy1ENWJURIDICO,
PARA PRESTAR EXCLUSIVAfy1ENTE EL S!"RVlCI9 DE FOTOCOPIADO, PORL9QUE NO PODRÁ
EQUIPARARLO CON NINGUNA OTRA FIGURA COf>iTRACTUAL V LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERIVADOS DEL MISMO NO PODRÁN SERTRANSFERIDOSEN FAIIOR DEUNTERéERO.

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL COIVIQPATARI9"ACEPTi\ 'EXPRESAME'NTEQUE SQN CAUSAS DE
RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO ~AS CONTEf>iIDAS EN LAS FRACCIONSp SIGUIENTES, .LAS
CUALES PODRÁN SER INVOCADAS POR "a CONALEP" DESDE EL MOMENTO EN Ql,jE SE Sl,jSC.ITEN
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: :.. ..~"",I QUE "EL COMoDATARlg" NOENTREGUE LOS APOYOS A LOS ALUMNOSBEi'tEFICIADOS,

DE CONFORMIDAi) AL90f>iTRATO PEfO~9?¡>'Tº ...•:•.. </>. '.' /Y:~'.,
II QUE"EL COMODATARlO': NO 9J9RGl,jE LA G¡>,RANJlA A QUE SE OfjLIf3Ú 1OI;I"tA /

CLÁUpl,J~A DÉCIMASEGUNPA DEL PRESsNTECONTRI\TO!"f>iLOS TÉRfy1I1~OSENQ~X7P--
SE OBLIGÓ Y EN FAYORDE "aCONALEi''' . • .... . /. /<"

111 LA ALTERACiÓN DEL ESPACIO SiN PREVIA AUTORIZACiÓN DEL TITUlj\RPE LA UNID¡>,¡¡( ''.''''
ADMINISTRATIVA O DAÑO CAUSADO A ÉSTE, POR NEGLIGENCIA DE "EL '.
COMODATARIO". ..••........

IV.

V.

LA ALTERACiÓN ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENTO EXPEDIDO
POR "EL CONALEP".

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTORIZADOS POR "EL CONALEP", COMO TABAQUERIA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O
NARCÓTICOS.

I

VI. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL ESTABLECIDO
EN EL PRESENTE CONTRATO.

VI I DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO POR MÁS DE TRES DIAS HÁBILES SUBSECUENTES,
SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" YIO SIN CAUSA JUSTIFICADA

{' ¡i 1" 11> d,' S''['¡¡''llli"·,,. ,~()_ I,:~' Nl-', (',,1 i .il:ir" C"Lnh~n",;. ~'k! (,p:~: .1-:"1 ,¡,b dr~ ~k"i,:.;.(T :,::n1R
"1"<:,1 ;~t 'H" O] (~;~¿) ~ -, I o.'" 00 ,:J\L X:-:XX \nnv.gob.lll\:/nHw lep

"Pr·Al) MVO·C ONALEP-001·Pd-01·F ·11 Q
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VIII. EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO RECURRENTE, AL HORARIO ESTABLECIDO POR
LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA Y CIERRE
DEL ESPACIO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

IX. IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES
REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES AL ESPACIO DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, ASI COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA
INFORMACiÓN A QUE ESTÉ OBLIGADO "EL COMODATARIO".

X. LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERiA ASI COMO EL DETERIORO DEL EQUIPO E
INSTALACIONES PROPIEDAD DE "EL CONALEP", COMPROBADO y REPORTADO POR EL
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. (EN CASO DE QUE APLIQUE)

XI. LA FALTA DE LIMPIEZA DEL ESPACIO Y EL DETERIORO DEL EQUIPO E INSTALACIONES
PROPIEDAD DE "EL CONA4=P'~ PARAtA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO,
COMPROBADO Y REPORTADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA (EN
CASO DE QUE A!'L1QUE)

XII. QUE NO MEDIE POR ESCRITOELI>,VlSO DE"EL COMODATARlO" YAUTORIZACiÓN DEL
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, EL AUMENTO SIN JUSTIFICACiÓN DE LOS
PRECIOS FIJADOS PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.

DEJAR DE OBSERVAR LOS "LINEAMIENTOS PARA EL EXPENDIO Y DISTRIBUCiÓN DE
ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS ESCUELAS DEL SISTEMA
EDUCATIVO NACIONAL" EN EL CASO DE SERVICIO DE CAFETERíA (EN CASO DE QUE
APLIQUE)

XIII. QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR SERVICIO DE FOTOCOPIADO A LA COMUNIDAD DEL
PLANTEL.

XIV. PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS FUNCIONES O
ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL LESIONEN SU OPERACiÓN E
IMAGEN INSTITUCIONAL.

DEJAR DE PAGAR LAS CUOTAS· DE ENERGIA ELÉCTRICA O AGUA DE ACUERDO AL TIPO
DE SERVICIO DENTRO DE LOS CINCO olAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACiÓN
DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, POR PARTE DEL TITULAR Df",LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA \ ",

"" ,'>,"""QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS EN COMODATO, PARA LOS SEg~CIOS .4'/
DE CAFETERIA NO PORTE BATA O UNIFORME, COFIA O RED PARA EL CABELLO YB1JSRE A:Y
BOCAS, y PARA LOS SERVICIOS DE FOTOCOPIADO UNIFORME. ~>?:;/

EL INCUMPLIMIENTO ALA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO PARA OPER!IR4( .~,
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE SALUD, EN EL C!'SO "',-
DE CAFETERIA, EN LOS TÉRMINOS MENCIONADOS EN EL CAPITULO DE LICENCIAS: "

...."
...." ........

XVI.

Xv.

XVII.

XVIII.

I

(::.1) l., lb de., S'-'f'liellll,,\' \;,) 1,1:' Ni<, Culo J.áill'tl Ci¡"d':l1iIS, ?lk\qWi:. F.,;l'll.b dr ~k;, b"!. eJ' :,:!tclH
Tel,',!, ,lI!' (JI (~;~~)', '1 O,e; no ex!.;'; \"XX ,,'n'-,~Oll.ill:l:i{·ollale[l
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XIX. POR NO CONDUCIRSE CON RESPETO A LA COMUNIDAD DEL PLANTEL CONALEP.

XX EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

VIGÉSIMA CUARTA- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALIAS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES
EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

VIGÉSIMA QUINTA.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
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PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA
DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA POR LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR,
TENDRA ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERA DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE
Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL YIO RESERVADA DE ACUERDO A LA
NORMATIVlDAD SEÑALADA

I

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES,
"LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE
DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE PROTECCiÓN DE
DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

VIGÉSIMA SEXTA- EN CASO DE PRESEr-¡TARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE RESCISiÓN
DESCRITAS EN LACLAuSULA VIGÉSIMA TERCERA "ELCONALEP", .PpDRA RESCINDIR EL PRESENTE
CONTRATO SIN RESPONSABILlDt\D ALGUNA PARA ÉL, Y SIN NECESIDAD ACUDIR A LOS
TRIBUNALES COMPETENTES CONFORME AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

1. EL AREA SOLICITANTE DE "EL CONALEP",· INFORMARA POR ESCRITO A LA DIRECCiÓN
CORPORATIVA DE ASUNTOS .JURiDICO~, EL INCUMPLIMIENTO DE LIIs OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL COIIITRATO, .DEr-¡TRODEL TÉRMINO DE 5 DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CONOCIMIENTO DE ESTAS, YIO EN EL MOMENTO QUE CUENTE CON LAS E;VlDENCIAS
NE;CE;SARIAS. DE;BIE;NDO ACOMPAÑAR AL OFICIO LA DOCUMENTACiÓN SOPORTE
CORRE;SPONDIE;NTE;.

VIGÉSIMA OCTAVA.-"E;!.iC;OMODAT:ARJO"y "E;!.,COr-JALEP", SESOMETE;NxE;XJ:'R$SAMENTE A LA
COMPETENCIA DE; LOS TRII?UNALES FmE;RALES DE LA CIUDAD DE; MÉJ<¡90,RE;NUNCIANDO A
CUALQUIER FUERO QUE; PUDIERA CORRE;SPONDE;RLE;SPOR RAZÓN[lE SUDOMICILlO PRE;SENTE O
FUTURO, PARA LA INTE;RPRE;TACIÓN O CUMPLIMIENTO DE ESTE; COMODATO.

I

11. LA DIRE;CCIÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS, VlERIFICARÁ QUE; SE; CONFIGURE; E;L
INCUMPLlMIE;NTO DE LAS OBLlGACIONE;S A CARGO DE;L COMODATARIO (Aj, PARA QUE;, E;N SU
CASO, PROCEDA LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURIDICOS YIO LA

~~~~~~?~~~g!g~E;~~~~~OLi~~i~b~~~J D~~ g~~~A~J g6~~~~~~~~~~~CENTRADA
111. CUANDO SE; TRATE DE; PLANTELE;S DE; LA UNIDAD DE OPE;RAC1ÓN DESCONCE;NTR~~A E;L

DISTRITO FEDERAL, LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JUR1DICOS, TURN~'~.E;L
ASUNTO A LA SUBCOORDINACIÓN DE APOYO JURíDICO DE LA UNIDAD DE OPERA 6/'h
~~~~~~~~~~ADc'6~:~p~~gi~J~~TO FEDERAL, PARA QUE EFECTUÉ EL PROCEDIMIEN~~/

VIGÉSIMA SEPTIMA.- "EL CONALEP" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE~' "••.•
CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN CUANDO POR CAUSÁS ",,-
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE RE;QUE;RIR EL SERVICIO EN COMODATO. "

'""

ENTERADOS "EL COMODATARlO" Y "EL CONALEP" DE;L CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODOS
Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS ,EL PRESENTECOMODATO ACEPTAN Y FIRMAN EN CINCO
EJEMPLARES EN METEPEC, ESTADO E MÉXICO EL DíA 21 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.

"Pr-AO MVO-CONJlLEP-001-Pd -o1·F* 11

GARCiADiAZ ÁLVA EZ

"i,' [\1 '1..: ,<;,,'plil'1I1L,'" .',1E). 1,¡'" NI '.. ,C,'¡ ¡ ,i/,¡n, C,¡nh:ll~h,Sk'"."v"', l'-,~i [1(1(. (k k.\J.:.C';., (:.1' :,~'; ·11'
T;:(,:;!, ·fl<' In (-:- ;'~J:. ":' j 01-: {lO ,'Xl. X:\XX ,,\,·w.~oh.I1n:it'(J1Jall'p
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SHCP----

SHCP
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··SAT
•• SI:oWo<lcAdmlnl.nr.1clónTrtbut:.rlól

HEGF60Q213FOO
Registro Federal de Contribuyentes

FRANCiSCO HERNMIOEZ
GARCIA

Nombre, denominación o razón
social

jdCIF: "150'10623648
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

lugar y Fecha de Emisión
SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC ,OAXACA A 17 DE

AGOSTO DE 2018

11I11n1II111111~llmlllllllll
HEGF600213FDO

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC: HEGF500213FDO

CURP: HEGF500213HVZRRROO

Nomb.... (s): FRANCISCO

Primer Apellido: HERNANDEZ

Segundo Apellido: GARCIA
------------_.------- ------_ ...,'-_._- _._._ .._"_.'-~"-' ---

Fecha inicio de operacIones: 01 DE ABRIL DE 1990

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 01 DE ABRIL DE 1990
._.------ -----

Nombre Comercial:

----
Datos de Ubicación:

Código postal:70750 Tipo do Vlalldod: CALLE
- --

Nombre de Vialidad: SIETE MANZANA 6 Número Exterfor; CASA 6

Número Interlor.A Nombre de la Colonia: EL PITAYAL
------ 0'- _._ ...._________••___~.____ --- -._--"-'-'-"'._.....,.'

Página [11 do [31

7

Contacto
A'.' Hidal¿"o 77. col GlIerrero. cp 06300, OUd,ld (!{' Me;.tJ(o
A(,;IKlOn rclcfónie,). 627 22 728 dcsd", IJ Ciud,Hf do:' McxlCo.
001 (55) 621 22 723 .:lel (,;S[O rldP,lis
Desde Estados UnIdos vC,ln,HI,'ll ,}77 4·1.3a 11<:1
demlflóm \' sa:.goi.lm:o:
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CEDULA • IDENTIFICACION FISCAL.Jpg

)LH~g
"(~~~::~'::~,:f-'
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i!'",SAT........~ ••-.._t........

HEGF600213FDO
R~g¡slro Fedaml &J Canlliuuydnl;:¡s

fRM¡C1SCO IlCIHlAllO[Z GARetA.

Nombra. :Jan:Jmina:bn a razan su:;¡HI
......, idCIF:15010G23G./l8

VALIDA TU INFORMAClON FISCAL

https:/Imaíl.google.comlmaiYu/O/#inbox?proJeclor=1



HERNANDEZ GARCIA FRANCISCO
CALLE SIETE MZA 6 C 6 A. CP.O
OCHO y DIEZ A MEDIA CDA y DEL MINISUPER CLAUDIA
EL PfTAYAL C.P. 70760
TEHUANTEPEC,OAX

NO. DE SERVICIO: 718111232791
NO. DE SERVICIO (RMU): 70760 11-12-27 HEGF-600213 009 CFE

eFE SllnUfilllrJlto( de S0rvi~fos 8¡i=1C4:'
t"l. P.W:Q<!,j b rlclofflUI6·l.
Celo JII.íll::. Del. c,u.wh!emac. C.P. (iiJtjOoJ. ClUllJlJ <l~ Mó)Jt':Q
I1fC: tSS¡&C<J.30C?1

TOTAL APAGAR:
$362.00
!TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/1 00
M.N.)

PERIODO FACTURADO: 06JUN 18-06AGO 18

TARIFA: lC NO. MEDIDOR: 72X99U MULTIPLICADOR: 1 LiMITE DE PAGO: 20 AGO 18 CORTE APARTIR:
21 AGO 18

Enerola (kWh)

Báslco
Inlermadlol
SlJma

• 04633 • 04232 401

300
101
401

0.697
0.622

209.10
83.02

292.12

/"~, , •
:~?;'N'hkBi'; '{@jfjjiifiQ"itf%;i;L{fjfJ;fiW;0YJ!:'2~"!ilff!#kSfi~jJff!!dE?J2.i:F!::fJAY;';l;:

VISA.

iVa pue~es pagar tu recibo de CFE con tarjeta
de crédito o débHo en nuestros Centros de Atenciónl

SUmlnlstro

Distribución

Transmisión

CENACE

Energla

CopacIdad

SCnMEM

144.76

•.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

444.51

63.56

2.45

270.27

168.82

2.17

144.75

444.51

63.56

2.45

270.21

168.82

2.11

Energra
IVA 16%
Fao.delPeriodo
DAP
Adeudo Anterior
Su Pago
Total

292.12
46.73

338.85
23.36

419.07
419.00
$362.28

Apoyo Gubernamental 804.42

¿En qUé podemos ayuuarte? Ij CFENacional

12 113:'0 .,
.~...
I!l .. . "ullmiiimfflmjl(mmrimIM~rmm~i1f

CUENTA: 100K14A031001825 ClAVEOEWvio: Repartir

TOTAL A PAGAR:

$362.00
(TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.)
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ACTA DE NACIMIENTO

EN NOMBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y COMO OFICIAL 10
•

DEL REGISTRO CIVIL CERTIFICO QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA PRESENTE ACTA
FUERON TRANSCRITOS FIELMENTE DEL LIBRO ORIGINAL RESPECTIVO

""': ""'.
'.) ,'-',

" o,'

VERACRUl

LIBRO 01

FOJA 114

1960

EST,tillOS uNIDOS MEXICANOS
REGISTRO CIVIL

f /.-.\ .
SE r:XTIENDE LA PRESENTE CERTiF~.'CA¡CION EN ?l.. $O OE OVEJAS. ESiADO DE
DE !GNACIO DE LA LLAVE i'.. LOS 23 O!l,i DE}}..l· OE t ¡ ¡ f'¡3R.E DEL.;t:¡O 2013 ·DOYFE

! -- 1'"
1_- ;,1\\

--t--~ . , ",1 ~--------= . ICr , "'"
• - ~ ''''-iFffi'~O CIVIL

MUNICIPiO PASO DE OVEJAS

AL MARGEN IZQUIERDO

NUMERO 99 ( NOVENTA Y NUEVE) NACIMIENTO DEL NIÑO ., FRANCISCO ", HIJO LEGITIMO DEL SENOR
VICTOR MANUEL HERNANDEZ y LA SENORA SOFIA GARCIA DE HERNANDEZ.- S' LUGAR.- IMPRESIONES
01 G ITA L E S

¡.,l CENTRO

• EN LA VILLA DE PASO DE OVEJAS, CABECERA DEL MUNICIPIO DE SU NOMBRE, ESTADO DE VERACRUZ,
SIENDO LAS 10.10 DIEZ HORAS DIEZ MINUTOS DEL OlA 11 ONCE DE MARZO DEL ANO 1960 - MIL
NOVECIENTOS SESENTA, ANTE MI: BARTOLO DOMINGUEZ VENEROZO; PRESIDENTE DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Y ENCARGADO DE LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL DE ESTE
MUNICIPIO; COMPARECIERON EL SENOR VICTOR MANUEL HERNANDEZ Y LA SENORA SOFIA GARCIA DE
HERNANDEZ; AMBOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE JALAPA VERACRUZ Y VECINOS DE ESTA VILLA, CON
DOMICILIO EN LA AVENIDA 5 DE MAYO, SIN NUMERO, CASADOS; EL PRIMERO MECANICO DE 32 TREINTA Y
DOS ANOS DE EDAD; LA SEGUNDA OCUPADA EN LAS LABORES DE SU HOGAR DE 32 TREINTA Y DOS
AÑOS DE EDAD: QUIENES PRESENTARDN A UN NIÑO VIVO DEL S" QUINTO ALUMBRAMIENTO Y A QUIEN
PUSIERON POR NOMBRE" FRANCISCO HERNANDEZ GARCIA " • NACIDO EN EL EXPRESADO DOMICILIO DE
LOS COMPARECIENTE A LAS 21 VEINTIUNA HORAS DEL DIA 13 TRECE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO.
EL NIÑO DE QUE SE TRATA ES HIJO LEGITIMO DE LOS COMPARECIENTES Y PIDEN QUE EN ESTA ACTA SE
HAGAN CONSTAR SU NOMBRE PARA LOS EFECTOS DE LEY; ASI COMO QUE LA PRESENTACION DEL
EXPRESADO NINO LA EFECTUAN DENTRO DEL TERMINO QUE MARCA EL ARTICULO 682 - SEISCIENTOS
OCHENTA Y DOS OEL CODIGO CIVIL EN VIGOR.- ES NIETO POR LA LINEA PATERNA DEL FINADO
FRANCISCO HERNANDEZ Y LA SEÑORA ANASTACIA BLANCO QUE VIVE Y POR LA MATERNA DEL FINADO
COSME GARCIA y LA SEÑORA LEONARDA VASQUEZ QUE VIVE.- FUERON TESTIGOS DE ESTE ACTO LOS
SEÑORES EDUARDO NIETO Y CARLOS ARAUZ; EL PRIMERO ORIGINARIO Y VECINO DE LA CONGREGACION

• DE DELFINO VICTORIA DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ, CON DOMICILIO CONOCIDO; SOLTERO: OBRERO DE
38 TREINTA Y OCHO AÑOS DE EDAD; EL SEGUNDO ORIGINARIO Y VECINO DE ESTA VILLA, CON OOMICILIO
CONOCIDO: SOL TERO: PELUQUERO DE 35 TREINTA Y CINCO AÑOS DE EDAD.- LEIDA ESTA ACTA Y
CONFORMES CON ELLA LA FIRMAN.- DOY FE: BARTOLO DOMINGUEZ.- RUBRICA.- VICTOR M.
HERNANDEZ.- SOFIA GARCIA.- EDUARDO NIETO.- C. ARAUZ.- RUBRICAS.




